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Fls    CnoDescripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

LEIDY - RODRIGUEZ RIOS UNIVERSIDAD SAN MARTINOrdinario 19/05/2023
ordena expedir copias autenticas. LF
El Despacho Resuelve:

05266310500120150077900

LUZ MARINA - VANEGAS
MUÑETON

JOHN HENRI ESCOBAR ESCOBAROrdinario 19/05/2023
Hace claridad. Curador recibe proceso en el estado actual del
mismo. 

El Despacho Resuelve:
05266310500120170030500

ANA CRISTINA - ZAPATA
BERNAL

DAVID RICARDO GOMEZ CUARTASOrdinario 19/05/2023
Ordena y aprueba liquidacion de costas y agencias en derecho,
orderna archivo y copias. LF

Auto aprobando liquidación
05266310500120180001900

MARIO DE JESUS - QUINTERO
PAREJA

SONIA AMPARO LUGO AGUDELOOrdinario 19/05/2023
ADMITE CONTESTACIÓN
El Despacho Resuelve:

05266310500120180043300

MARIO DE JESUS - QUINTERO
PAREJA

SONIA AMPARO LUGO AGUDELOOrdinario 19/05/2023
APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
El Despacho Resuelve:

05266310500120180043300

JORGE COLORADO ESTRADA JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 19/05/2023
Accede a solicitud de suspension del proceso.
El Despacho Resuelve:

05266310500120190040000

RICARDO ENRIQUE GUARIN
LOPEZ

JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 19/05/2023
Accede a solicitud de suspension del proceso.
El Despacho Resuelve:

05266310500120190040200

RAMON EDUARDO GOMEZ JR ELECTROTORRES S.A.S.Ordinario 19/05/2023
Accede a solicitud de suspension de proceso.
El Despacho Resuelve:

05266310500120190040500

PROTECCION S.A. CIVILMEC INGENIERIA  S.A.S.Ejecutivo 19/05/2023
APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO
El Despacho Resuelve:

05266310500120200001300

MARIA ANGELICA SEGURA
FAYAD

COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023
Ordena y aprueba costas y agencias en derecho, rodena archivo y
copias, LF

Auto aprobando liquidación
05266310500120200005800

MARIA ROSALBA GARCES
BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023
Cumplase lo ordenado por el superior, ordena archivo. LF
Auto de cumplase lo resuelto por el Superior

05266310500120200050000

LUZ DERY GALINDEZ JIMENEZ PORVENIROrdinario 19/05/2023
Toda vez que se encontraba agendada otra audiencia la cual había
sido programada con anterioridad a la del presente proceso, se fija
nueva fecha para celebrar audiencias de los articulos 77 y 80 del
CPLYSS para el dia jueves quince de junio de 2023, a las 02:00
p.m.

El Despacho Resuelve:
05266310500120210030200



Página: 2Fecha:83ESTADO No. 23/05/2023

Fls    CnoDescripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

GLORIA PATRICIA FRANCO
HERNANDEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 19/05/2023
Scepta desitimiento presentada por la parte demandada, condena
en costas, ordena archivo. LF

Auto que acepta desistimiento
05266310500120210031200

CARLOS ALBERTO ANGARITA
RAMIREZ

CRISTALERIA PELDAROrdinario 19/05/2023
se fija el día 29 de julio de 2024, a las 9.00 am, para audiencia de
tramite y juzgamiento.

Realizó Audiencia
05266310500120210053100

JORGE ALVEIRO MONTOYA
MARIN

GECOLSAOrdinario 19/05/2023
ORDENA ENTREGAR TITULO
El Despacho Resuelve:

05266310500120220045400

JOHN JAIRO ANGEL HERNANDEZ URBANIZACION LA HACIENDAOrdinario 19/05/2023
CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR- ORDENA
ARCHIVO

El Despacho Resuelve:
05266310500120220058800

RUTH MARISELA  VARELA
HINCAPIE

TACOVERS SASOrdinario 19/05/2023
Termina proceso por pago
El Despacho Resuelve:

05266310500120230001100

MARIA MAGNOLIA FLOREZ
PARRA

COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023
Toda vez que se encontraba agendada otra audiencia la cual había
sido programada con anterioridad a la del presente proceso, se fija
nueva fecha para celebrar audiencias de los articulos 77 y 80 del
CPLYSS para el dia jueves quince de junio de 2023, a las 02:00
p.m.

El Despacho Resuelve:
05266310500120230004000

GUDIELA DEL SOCORRO
JARAMILLO LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023
Da por contestada demanda. Se fija el dia 05 de agosto de 2024, a
las 2.00 pm, para audiencia de conciliacion, decision de
excepciones previas, saneamiento, fijacion del litigio y decreto de
pruebas.

Auto que fija fecha audiencia
05266310500120230008800

CLAUDIA ELENA - SOTO
ESCOBAR

COLPENSIONESAccion de Tutela 19/05/2023
Ordena requerir por primera vez.
El Despacho Resuelve:

05266310500120230008900

JESUS ELVER TORRES REYES METAL WORKS EMS SASOrdinario 19/05/2023
Acepta retiro de la demanda, ordena desglose y archivo. LF
El Despacho Resuelve:

05266310500120230010100

EVALINA LONDOÑO MACIAS COLPENSIONESOrdinario 19/05/2023
ADMITE Y FIJA FECHA PARA EL 12 JUNIO 2024 A LAS 9
El Despacho Resuelve:

05266310500120230010300
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SECRETARIO

23/05/2023FIJADOS HOY Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA.

JOHN JAIRO GARCIA RIVERA

5011
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2015-00779-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado por la señora 

LEIDY RODRIGUEZ RIOS en contra de la FUNDACION 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN, teniendo en cuenta la solicitud que 

hace el apoderado judicial de la parte demandante, se ordena expedir 

copias auténticas que presten mérito ejecutivo de las piezas procesales 

requeridas (poder, Auto admisorio de la demanda, Sentencias de primera 

y segunda instancia, Auto que liquida las costas e imparte aprobación, 

archivo y poder), en los términos del artículo 114 del Código General del 

Proceso. 

 

Piezas procesales que deberán ser aportadas al despacho por la parte 

interesada, con el fin de proceder con su autenticación.   

  

CÚMPLASE: 
 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f94217e7f6241adbb3583851ead8b524edceff47be41087854254c816064fec

Documento generado en 19/05/2023 02:30:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO. 052663105001-2017-00305-00 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral, en atención a la solicitud elevada 

por el Curador Ad litem designado por el Despacho para representar los intereses 

de la FUNDACIÓN ENCUENTRO CON LA MÚSICA, se hace claridad en el 

sentido que el Dr. Juan Esteban Pabón Escalante, recibe el proceso en el estado en 

que se encuentra, quedando incólume la contestación obrante en el expediente, 

que realizó de manera oportuna el Dr. Juan Carlos Bernal; anotándose que en el 

acta de posesión se incurrió en una imprecisión al indicarle que debía presentar 

contestación a la demanda, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, cuando 

la contestación del Dr. Bernal ya había sido admitida.  

 

CÚMPLASE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

 

 
 
 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe672cfa63dced3f8f038c44df2561ebb0f91edcd9453b87134bfd3b01eff468

Documento generado en 19/05/2023 02:14:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2018-00019-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la 

señora ANA CRISTINA ZAPATA BERNAL en contra de ISABEL CRISTINA 

ESCOBAR MONTOYA y DAVID RICARDO GÓMEZ CUARTAS, en firme las 

Sentencias de instancias, se ordena por la Secretaría efectuar la correspondiente 

liquidación de costas, para tal efecto ténganse en cuenta la decisión de ambas 

instancias. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, 

teniendo en cuenta que las sentencias de instancias se encuentran en firme, 

procede a liquidar las costas del proceso, teniendo como parámetro las agencias 

en derecho, ordenadas en las sentencias de instancias. 

 

 

A cargo de la sociedad ANA CRISTINA ZAPATA BERNAL y en favor de ISABEL 

CRISTINA ESCOBAR MONTOYA y DAVID RICARDO GÓMEZ CUARTAS. 

 

Las costas quedarán de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA (Archivo09)         $ 350.000.oo 

AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA (Archivo 12)         $ 300.000.oo 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                          $ 650.000.oo 

 

Pasa a Despacho del Juez, para que la apruebe o la modifique conforme al Nº 1 
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del artículo 366 del C.G. del P. 

 

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a que la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, 

la cual fue realizada por el Secretaria del Despacho, se encuentra ajustada a 

derecho, el titular le imparte su aprobación, conforme al artículo 366 de la Ley 

1564 de 2012 y se ordena el archivo del expediente previa desanotacion de los 

libros radicadores. 

 

Así mismo, se ordena expedir copias auténticas que presten mérito ejecutivo 

(poder, Auto admisorio de la demanda, Sentencias de primera y segunda 

instancia, Auto que liquida las costas e imparte aprobación, archivo y poder), en 

los términos del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

Piezas procesales que deberán ser aportadas al Despacho por la parte interesada, 

con el fin de proceder con su autenticación.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:



Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b24dfd233d6977868e847d0f53887322b1c092a320f35dad5ae740b1cc19a390

Documento generado en 19/05/2023 02:30:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO. 052663105001-2018-00433-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Se incorporan al plenario el memorial que antecede, en el que se allega la 

subsanación de la contestación de la demanda aportada por el apoderado de 

el codemandado ROBERTO ALONSO LUGO. 

 

Por haberse presentado dentro del término y por encontrarse ajustada a lo 

contenido en el artículo 31 del Código de Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social se admite la contestación de la demanda presentada por 

ROBERTO ALONSO LUGO. 

 

Se reconoce al Dr. JOHN JAIRO ZAPATA RAMIREZ portador de la T.P N°266.958 

del Consejo Superior de la Judicatura para representar los intereses del codemandado. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral



Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc06a46b4f23819515e79efd6a85bdd46a938b2019b94254d4fdf0183b7bd89

Documento generado en 19/05/2023 02:37:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2019-00400-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia 

instaurado por el señor JORGE COLORADO ESTRADA, en contra de JR 

ELECTROTORRES S.A.S. y GTA COLOMBIA S.A.S., en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y la 

apoderada judicial de la sociedad GTA COLOMBIA S.A.S., en los términos 

del Artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión expresa, se accede a la solicitud de suspensión 

del proceso hasta el 26 de agosto de 2023, fecha en la cual, se deberá solicitar 

al Despacho la reactivación del mismo, o la terminación de llegarse a un 

acuerdo entre las partes. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, no la audiencia programada para el día 

24 de mayo de 2023, no se llevará a cabo. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 



Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f967e50e7ad8bcd70f8c8d07749299322fdfe10a0870e1e5673e56c7805de0f

Documento generado en 19/05/2023 02:14:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2019-00402-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia 

instaurado por el señor RICARDO ENRIQUE GUARIN LOPEZ, en contra 

de JR ELECTROTORRES S.A.S., y GTA COLOMBIA S.A.S., en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y la 

apoderada judicial de la sociedad GTA COLOMBIA S.A.S., en los términos 

del Artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión expresa, se accede a la solicitud de suspensión 

del proceso hasta el 26 de agosto de 2023, fecha en la cual, se deberá solicitar 

al Despacho la reactivación del mismo, o la terminación de llegarse a un 

acuerdo entre las partes. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, no la audiencia programada para el día 

24 de mayo de 2023, no se llevará a cabo. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a3619ee1354c63a1efd291b264eb6ff013799b9132f11680e31e0b338da4914

Documento generado en 19/05/2023 02:14:17 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2019-00405-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de primera instancia 

instaurado por el señor RAMON EDUARDO GOMEZ, en contra de JR 

ELECTROTORRES S.A.S., y GTA COLOMBIA S.A.S., en atención a la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y la 

apoderada judicial de la sociedad GTA COLOMBIA S.A.S., en los términos 

del Artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso, aplicable en 

materia laboral por remisión expresa, se accede a la solicitud de suspensión 

del proceso hasta el 26 de agosto de 2023, fecha en la cual, se deberá solicitar 

al Despacho la reactivación del mismo, o la terminación de llegarse a un 

acuerdo entre las partes. 

 

 Como consecuencia de lo anterior, no la audiencia programada para el día 

24 de mayo de 2023, no se llevará a cabo. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 543423478fe71947ecfedbc432076657cf980ecb56db28e74b5ca7395f8c0ee0

Documento generado en 19/05/2023 02:14:17 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO. 052663105001-2019-00471-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, promovido por la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de la sociedad FACHADA GLASS S.A.S, una 

vez revisado el plenario se encuentra que mediante Auto del 08 de noviembre 

de 2022 se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante PROTECCIÓN 

S.A., sin que a la fecha se procediera a realizar pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, y por estar ajustada a derecho se procede a aprobar la 

liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO. 052663105001-2020-00013-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, promovido por la sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. en contra de la sociedad CIVILMEC INGENIERIA 

S.A.S, una vez revisado el plenario se encuentra que mediante Auto del 23 de 

marzo de 2023 se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de 

crédito presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante 

PROTECCIÓN S.A., sin que a la fecha se procediera a realizar 

pronunciamiento alguno. 

 

Así las cosas, y por estar ajustada a derecho se procede a aprobar la 

liquidación del crédito, presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2020-00058-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la 

señora MARÍA ANGÉLICA SEGURA FAYAD en contra de COLPENSIONES y 

PROTECCION S.A, en firme las Sentencias de instancias, se ordena por la 

Secretaría efectuar la correspondiente liquidación de costas, para tal efecto 

ténganse en cuenta la decisión de ambas instancias. 

 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, 

teniendo en cuenta que las sentencias de instancias se encuentran en firme, 

procede a liquidar las costas del proceso, teniendo como parámetro las agencias 

en derecho, ordenadas en las sentencias de instancias. 

 

 

A cargo de la sociedad ADMISNITRADORA DE FONDOS DE PENCIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A y en favor de MARÍA ANGÉLICA SEGURA 

FAYAD. 

 

Las costas quedarán de la siguiente manera: 

 

AGENCIAS EN PRIMERA INSTANCIA (Archivo09)         $ 3.000.000.oo 

AGENCIAS EN SEGUNDA INSTANCIA (Archivo 12)         $               00.oo 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                          $ 3.000.000.oo 
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Pasa a Despacho del Juez, para que la apruebe o la modifique conforme al Nº 1 

del artículo 366 del C.G. del P. 

 

 
JOHN JAIRO GARCÍA RIVERA. 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a que la liquidación de costas y agencias en derecho que antecede, 

la cual fue realizada por el Secretaria del Despacho, se encuentra ajustada a 

derecho, el titular le imparte su aprobación, conforme al artículo 366 de la ley 

1564 de 2012 y se ordena el archivo del expediente previa desanotacion de los 

libros radicadores. 

 

Así mismo, se ordena expedir copias auténticas que presten mérito ejecutivo 

(poder, Auto admisorio de la demanda, Sentencias de primera y segunda 

instancia, Auto que liquida las costas e imparte aprobación, archivo y poder), en 

los términos del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

Piezas procesales que deberán ser aportadas al despacho por la parte interesada, 

con el fin de proceder con su autenticación.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO (ANT) 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS  

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social,  

(RESUMEN DE ACTA) 

 

Fecha 18 DE MAYO DE 2023 Hora 02:30 AM  PM X 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 5 0 0 1 2 0 2 0 0 0 1 0 1 

Departamento Municipio 
Código 

Juzgado 
Especialidad 

Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

 

DEMANDANTE:  CARLOS AUGUSTO MUÑOZ ECHAVARRIA 

DEMANDADO:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

                                     COLPENSIONES- 

 

Se acepta la sustitución de poder que hace el doctor Cristian Darío Acevedo Cadavid al 

doctor Sebastián Ruiz Molina, portador de la tarjeta profesional 268.836, del Consejo 

Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce personería jurídica para actuar en 

representación del demandante señor Carlos Augusto Muñoz Echavarría, en los términos 

y con las facultades indicadas en la sustitución de poder presentada. 

 

1. ETAPA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

 

Encontrando el Despacho que la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de Colpensiones emitió certificación de NO conciliación N° 03981-
2022 del 18 de marzo de 2022 y, así las cosas, se declara clausurada esta etapa y se 
notifica a las partes en estrados. 
 

2.  ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

DECISIÓN 

Excepciones Previas Si  No X 
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Encontrando el Despacho que no hay lugar a resolver excepciones previas; por tanto, 

se declara cerrada esta etapa y se notifica a las partes en Estrados. 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO 

DECISIÓN 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear  

 

Advierte este Juzgado, luego del análisis del proceso, que se cumplen los presupuestos 

de la acción y no se observan irregularidades que den lugar a tomar medidas de 

saneamiento para evitar la configuración de nulidades o sentencia inhibitoria. 

 

No obstante, se concede la palabra a los apoderados para que indiquen si identifican 

alguna causal de nulidad, manifestando que no y, por tanto, se declara cerrada la etapa 

de saneamiento y se notifica en estrados. 

 

 
 

4. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

El conflicto jurídico a resolver por este Despacho, consiste en establecer si le asiste 
derecho al demandante Carlos Augusto Muñoz Echavarría al reconocimiento y pago 
de los intereses moratorios del art. 141 de la Ley 100 de 1993, derivados del 
reconocimiento de la pensión de invalidez o en subsidio la indexación de las condenas. 
 
Se da la palabra a las partes, para que se pronuncien sobre la fijación del litigio. 
 
Se declara cerrada la etapa de fijación del litigio y se notifica en estrados. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS. 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

 

- DOCUMENTAL: Se decreta la prueba documental allegada con la demanda 

obrante a fls. 11 a 67 del archivo 01 del expediente digital.   

 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

 

Por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES-COLPENSIONES- 
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- DOCUMENTAL: Se decreta la prueba documental aportada con la contestación 
de la demanda, obrante a fls. 11 a 49 del archivo 02 y el expediente administrativo 
obrante en el archivo 03 del expediente digital. 
 
Se concede la palabra a los apoderados de las partes para que se pronuncien sobre la 
prueba decretada y al no existir objeción alguna se declara cerrada la etapa de decreto 
de pruebas y se notifica en estrados. 
 

 

 

Finalizada la Audiencia del art. 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el Despacho se constituye en Audiencia Pública con el fin de llevar a cabo la 

Audiencia de Trámite y Juzgamiento y en vista que se trata de un asunto de pleno 

derecho no hay pruebas que practicar, por tanto, se clausura la etapa de trámite y 

se notifica en Estrados. 

 

Así las cosas, se concede el uso de la palabra a los apoderados, para que, si a bien lo 

tienen, de manera sucinta, presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Escuchados los alegatos de conclusión de las partes, se declara la apertura de la 

etapa de Juzgamiento, al haberse agotado el trámite procesal correspondiente a este 

tipo de procesos, sin que se aprecie causal alguna de nulidad que invalide lo actuado, 

procede el suscrito Juez a proferir decisión de fondo, sin que se realice una síntesis 

de la demanda y su contestación conforme se establece del art. 280 del C. General de 

Proceso. 

 

SENTENCIA No. 0045 

 

  PARTE RESOLUTIVA 

 
PRIMERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- a reconocer y pagar al señor CARLOS 
AUGUSTO MUÑOZ ECHAVARRÍA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
98.496.652, la suma de SETECIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS M/L ($702.395,oo); por concepto de intereses moratorios sobre 
retroactivo reconocido; conforme lo explicado en la parte considerativa de esta 
Sentencia. 
 
 
SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar, al demandante 
señor CARLOS AUGUSTO MUÑOZ ECHAVARRÍA, la INDEXACIÓN de la 
suma reconocida por intereses moratorios desde la fecha en la cual debió de hacerse 
su pago, hasta la cancelación de lo adeudado, conforme lo explicado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: CONDENAR en Costas a cargo de COLPENSIONES; fijándose como 
agencias en derecho, la suma de CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS 
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CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/L ($105.359,oo), en favor del demandante 
Carlos Augusto Muñoz Echavarría. 
 
 
CUARTO: Se ORDENA enviar el proceso a la Sala de Decisión Laboral del H. 
Tribunal Superior de Medellín, para que se surta el grado jurisdiccional de Consulta 
en favor de Colpensiones. 
  

 

Por Secretaría del Despacho remítase el expediente digital ante el Superior para 

surtir el grado de Consulta. 

 

Lo resuelto se notifica ESTRADOS. 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ. 

 

 
 

JOHN JAIRO GARCIA RIVERA 

SECRETARIO. 

 

 

Link grabación de audiencia:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1c3d41e5-a62c-440f-bfe1-

9833603095db?vcpubtoken=5c95d725-b00d-4532-bed3-505bf77688a7  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2020-00500-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la 

señora MARÍA ROSALBA GARCÉS BETANCUR actuando en calidad de 

curadora legítima de CLAUDIA ALEJANDRA RAMÍREZ GARCÉS en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, en firme las Sentencias de instancias y al no haber costas y 

agencias en derecho alguna que liquidar, se ordena se ordena el archivo del 

expediente previa desanotacion de los libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE: 
 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO. 052663105001-2021-00302-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Dentro del presente proceso del proceso ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, que promueve la señora LUZ DERY GALINDEZ 

JIMENEZ en contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A; procede el 

Despacho a reprogramar la audiencia fijada para el día 23 de mayo de 2023, 

dado que para la hora y fecha de programación de la misma ya se encontraba 

agendada otra audiencia la cual había sido programada con anterioridad a la 

del presente proceso. 

 

Por lo anterior, para celebrar las audiencias de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social las cuáles serán concentradas, 

y se llevarán a cabo las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, tramite y 

juzgamiento, el día jueves quince de junio de 2023, a las 02:00 p.m. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.             
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, dieciocho (18) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio  0277 
Radicado 052663105001-2021-00312-00 
Proceso ORDINARIO LABORAL  
Demandante (s) GLORIA PATRICIA FRANCO HERNÁNDEZ 
Demandado (s) COLPENSIONES Y PROTECCIÓN SA 

 

Entra el despacho a resolver la solicitud de terminación parcial del proceso 

por desistimiento de los hechos y pretensiones, solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante Dra. OLGA LUZ OSPINA 

BAUTISTA, quien cuenta con facultad expresa para desistir, conforme se 

desprende del poder obrante a folios 132 a 134 del archivo 01 del expediente 

digital. 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, en su tenor literal, expresa: 

 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso. …” 

 

En los términos de la normatividad transcrita, la parte demandante podrá 

desistir de las pretensiones de la demanda, mientras no se haya emitido 

sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Conforme a la normatividad indicada, encuentra el despacho que el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, es procedente, razón por la 

cual, se acepta la solicitud y se termina el presente proceso frente, con las 

consecuencias que ello acarrea. 

 

En atención a que la demanda ya se encontraba debidamente notificada y 

contestadas por las entidades demandadas, se condena en costas a cargo de 

la parte demandante, fijándose como agencias en derecho la suma de 

$100.000 a favor de cada una de las demandadas COLPENSIONES Y 

PROTECCIÓN SA.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Envigado (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

solicitada por la parte demandante, con las consecuencias que ello acarrea. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a cargo de la parte demandante, 

fijándose como agencias en derecho la suma de $100.000,oo a favor de cada 

una de las demandadas COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: Procédase al archivo definitivo del expediente, previas las 

anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS  

 
Artículos 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

 
Fecha 19 de mayo 2023.  Hora 9:00 AM   X PM   

 
RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 5 0 0 1 2 0 2 1 0 0 5 3 1 
Depart
ament

o 
Municipio 

Código 
Juzgado 

Especiali
dad 

Consecutiv
o Juzgado 

Año Consecutivo 

 
 
DEMANDANTE:   CARLOS ALBERTO ANGARITA RAMIREZ 
DEMANDADO:     CRISTALERIA PELDAR S.A. 
 
Se acepta la sustitución de poder que hace el doctor Hernando 

Villa Restrepo a la doctora Marcela Villa Córdoba, portadora de 

la tarjeta profesional 112.966, del Consejo Superior de la 

Judicatura, a quien se le reconoce personería jurídica para 

actuar en representación de la sociedad Cristalería Peldar S.A., 

en los términos y con las facultades indicadas en la sustitución 

de poder presentada. 

 
 

1. ETAPA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN 

 

DECISIÓN 

Acuerdo Total  Acuerdo Parcial  No Acuerdo X 

El Despacho exhorta a las partes para que concilien sus 

diferencias; siendo esta la oportunidad para llegar a un acuerdo 

frente al presente proceso que conlleve a la terminación 

anticipada del mismo y evitarse el trámite que implica el 
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desarrollo de las diferentes etapas del proceso; advirtiendo que 

ninguna de las partes tiene asegurado una decisión favorable a 

sus intereses, pues todo depende de lo que efectivamente se 

demuestre fáctica y probatoriamente. 

 

El Despacho interroga al doctor Diego Zambrano, representante 

legal de la sociedad demandada, para que indique si tiene ánimo 

conciliatorio; en caso afirmativo formule una propuesta 

económica de arreglo, manifestando que no existe ánimo 

conciliatorio. Al no existir ánimo conciliatorio entre las partes se 

declara clausurada esta etapa y se notifica a las partes en 

estrados. 

 

2.  ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

DECISIÓN 

Excepciones Previas Si  No X 

 

Encontrando el Despacho que no se formularon por la parte 

demandada; las excepciones de fondo serán resueltas al 

momento de proferir la decisión de fondo que ponga fin al litigio. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO 

 

DECISIÓN 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear  

Advierte este Juzgado, luego del análisis del proceso, que se 

cumplen los presupuestos de la acción y no se observan 

irregularidades que den lugar a tomar medidas de saneamiento 

para evitar la configuración de nulidades o sentencia inhibitoria. 

 

 

4. ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 
El conflicto jurídico a resolver por este Despacho, consiste en 

establecer si hay lugar a declarar que la sociedad Cristalería 

Peldar S.A. incumplió la Convención Colectiva de Trabajo al 

retirar de su puesto de trabajo de manera unilatereal y sin justa 

causa al señor Carlos Alberto Angarita Ramírez y dejarlo sin 

pago; en caso afirmativo si hay lugar a condenar a la sociedad 
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empleadora al pago de salarios; pagos triples conforme el art. 36 

de la Convención Colectiva de Trabajo; así mismo se analizará si 

procede condenar al pago de perjuicios morales y la indexación 

de las condenas. 

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: Se decreta la prueba documental aportada con 

la demanda, obrantes a fls. 22 a 472 del archivo 01 del 

expediente digital.  

     

- INTERROGATORIO DE PARTE, que deberá absolver el 

representante legal de la sociedad Cristalería Peldar S.A. 

 

- INSPECCIÓN JUDICIAL: La Inspección Judicial solicitada, sólo 

se decretará de manera oficiosa en el evento de considerarse 

necesario por parte del Despacho. 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDADA 

 

- DOCUMENTAL: Se decreta la prueba documental aportada con 

la contestación a la demanda, obrante a fls. 61 a 240 del archivo 

05 del expediente digital.  

   

- TESTIMONIAL: Se decreta recibir el testimonio de Ricardo 

Torres López, Laura Zuluaga Borda y Sonia Navas Morales.. 

   

- INTERROGATORIO DE PARTE, que deberá absolver el 

demandante, señor Carlos Alberto Angarita Ramírez. 

 

Se deniega decretar el interrogatorio de parte para que lo 

absuelvan el representante legal de la sociedad demandada, 

ya que la finalidad del interrogatorio o declaración de parte es 

obtener de los demandantes o demandados la versión sobre los 

hechos relacionados con el proceso y eventualmente puede llegar 

a configurar una confesión, pero siempre y cuando recaiga sobre 

hechos que perjudican al declarante o favorezcan a 

la parte contraria, por lo cual dicha declaración de parte solo 

puede ser pedida por la contraparte, quien en última busca 

favorecerse con tal prueba. 
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Se concede la palabra a los apoderados de las partes para que se 

pronuncien sobre la prueba decretada. 

 

Así las cosas, se declara clausurada la etapa de decreto de 

pruebas y se notifica en estrados. 

 

Y finalizada la Audiencia del art. 77 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, como fecha para llevar a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento, dentro de la cual se evacuará 
la prueba testimonial y se recibirán los interrogatorios de parte, 
se fija el día lunes 29 de julio 2024 a las 9:00 a.m. 
 
 
Link de la  grabación de audiencia :   
 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/938c08cd-ff82-4a02-8486-
1b9b1f610dcc?vcpubtoken=ee716614-d49a-4fcf-ba97-8ba6eae183d7 
 
 
 
 
GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 
JOHN JAIRO GARCIA RIVERA 
SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/938c08cd-ff82-4a02-8486-1b9b1f610dcc?vcpubtoken=ee716614-d49a-4fcf-ba97-8ba6eae183d7
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/938c08cd-ff82-4a02-8486-1b9b1f610dcc?vcpubtoken=ee716614-d49a-4fcf-ba97-8ba6eae183d7
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO. 052663105001-2022-00454-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Mediante memorial la parte demandada en el proceso de referencia aporta 

comprobante de pago de la suma impuesta como condena en primera 

instancia confirmada posteriormente por la segunda instancia. Por tal motivo, 

la abogada de la entidad demandante mediante memorial solicita la entrega 

del título. 

 

Por ser procedente, se autoriza la entrega de los depósitos judiciales números 

413590000655103 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000,oo), consignados a órdenes del Despacho por las partes 

demandadas a favor del demandante JORGE ALVEIRO MONTOYA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.136.410. 

 

Título que será retirado por el Dr. SERGIO MAZO ARBOLEDA, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 359.261, quien cuenta con facultad expresa 

para recibir, conforme se desprende de poder obrante a folios 24-25 del 

archivo 02 del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE: 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 

     

Firmado Por:

Genadio Alberto Rojas Correa



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 150cb16ea805f8a85ae58d080b025e67e343e53518187fa57888ab5ffe103376

Documento generado en 19/05/2023 02:37:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO. 052663105001-2022-00588-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Dentro de la demanda ordinaria laboral promovida por JOHN JAIRO 

ÁNGEL HERNÁNDEZ en contra de URBANIZACIÓN LA HACIENDA., 

cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín el 

30 de marzo de 2023 donde se CONFIRMA la decisión tomada por este 

Despacho mediante auto del 12 de diciembre por medio del cual se rechaza la 

demanda; en consecuencia y al no existir costas que liquidar, se ordena el 

archivo del proceso previa desanotación de su registro. 

 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INT. 0282 

RADICADO 052663105001-2023-00011-00 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

EJECUTANTE (S) RUTH MARISELA VARELA HINCAPIE 

EJECUTADO (S) 
TACOVER S.A.S. Y YUDY JOHANNA ISAZA 

RESTREPO 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia de la referencia, entra 

el Despacho a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación, conforme al acuerdo transaccional suscrito entre las partes, 

el cual fue allegado por los apoderados de las partes mediante memorial del 

16 de mayo de 2023.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de las obligaciones hecha por el apoderado de la parte demandante 

mediante memorial del 16 de mayo de 2023, considera el Despacho, que es 

procedente dar por terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación demandada, de conformidad con el artículo 461 del Código 

General del Proceso, y teniendo como parámetro fundamentales que no 

existe discusión sobre derechos ciertos e indiscutibles y la manifestación que 

hace la parte demandante, en el sentido de que existió pago total de la 

obligación. 

 

No se condena en costas a la parte demandante, toda vez, que el 

desistimiento es producto de acuerdos extra procesales.  

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE ENVIGADO (Ant.),  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría del despacho, líbrense las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: Procédase al archivo definitivo del expediente, previas las 

anotaciones respectivas 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO. 052663105001-2023-00040-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 

Dentro del presente proceso del proceso ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, que promueve la señora MARIA MAGNOLIA 

FLOREZ PARRA en contra de COLPENSIONES y PORVENIR S.A; 

procede el Despacho a reprogramar la audiencia fijada para el día 23 de mayo 

de 2023, dado que para la hora y fecha de programación de la misma ya se 

encontraba agendada otra audiencia la cual había sido programada con 

anterioridad a la del presente proceso. 

 

Por lo anterior, para celebrar las audiencias de los artículos 77 y 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social las cuáles serán concentradas, 

y se llevarán a cabo las etapas de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, tramite y 

juzgamiento, el día jueves quince de junio de 2023, a las 02:00 p.m. 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.             
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado. 052663105001-2023-00088-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 

 

En vista de que la presente Demanda fue debidamente contestada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y 

la misma cumple con lo presupuesto del Articulo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se da por contestada la demanda y se le 

reconoce personería a la firma de abogados PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

quien actúa a través de la Dra. NATALIA ECHAVARRIA VALLEJO, portadora 

de la TP. No. 284.430 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar 

los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-. 

 

 

En consecuencia, para celebrar la Audiencia De Conciliación, Decisión De 

Excepciones, Saneamiento, Fijación Del Litigio y Decreto De Pruebas, se señala 

el lunes cinco (05) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) a las dos de la 

tarde (2:00 p.m.). 

 

Se advierte a las partes que la asistencia a esta diligencia es obligatoria de 

conformidad con el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Envigado, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO. 052663105001-2023-00089-00 

 

 
Procede el Despacho a darle el trámite correspondiente a la petición de 

cumplimiento de fallo de tutela, que promueve la señora CLAUDIA ELANA SOTO 

ESCOBAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.878.958, en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

se ordena requerir al Representante Legal de dicha entidad Dr. JAIME DUSSAN 

CALDERON, en su calidad de Representante legal; para que dé cumplimiento al 

fallo de tutela Nº 027 emitido por este Despacho desde el tres (03) de mayo de 2023, 

por medio del cual, se ordenó a la entidad accionada:  

 

 
  

Se concede el término de dos (02) días, para darle respuesta al requerimiento y dar 

cumplimiento al fallo en mención, de no proceder así, se dará aplicación al artículo 

27 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 
 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 05266 31 05 001 2023 00101 00   
Auto de sustanciación. 

 
 
Se incorpora al plenario memorial que antecede en el que se allega solicitud 
de retiro de demanda por parte del apoderado de la parte demandante. 
 
Revisado el trámite del proceso se tiene que, mediante Auto del 09 de mayo 
de 2023, se inadmitió la misma para que dentro del término de 5 días 
subsanara los requisitos exigidos. 
 
Pues bien, teniendo en cuenta el memorial que antecede, en el que la 
apoderada judicial del demandante solicitando el retiro de la demanda; y  
pese a que el poder que obra en el plenario no faculta al apoderado 
expresamente para el retiro de la demanda; lo cierto es que el poder 
conferido, si le otorga facultades inherentes de representación de su 
poderdante, lo que determina que su actuar podría entenderse como 
voluntad propia del demandante, por lo que al establecer el artículo 92 del 
Código General del Proceso. que: 
 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 
los demandados. (…)” 

 
Así las cosas, la solicitud de retiro de la demanda presentado el 18 de mayo 
de 2022, se entiende como presentado por el demandante, por lo que al no 
encontrarse a la fecha ni por lo menos admitida la demanda, el Despacho 
acepta la solicitud de retiro de la misma. En consecuencia, se ordena el 
desglose de los archivos y el archivo del proceso, previa desanotacion de los 
libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE: 

 
 

 
GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio  0238 
Radicado 052663105001-2023-00103-00 
Proceso ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 
Demandante (s) EVALINA LONDOÑO MACIAS 

Demandado (s) 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES- 

 

 

Cumplido los requisitos exigidos por el despacho y estando ajustada la 

demanda al tenor del artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que reformó el Artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE esta 

demanda ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA, instaurada 

por EVALINA LONDOÑO MACIAS en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES- 

 

Se fija fecha para celebrar audiencia de que trata el artículo 72 del Código 

Procesal Laboral y de la Seguridad Social, para el día MIÉRCOLES DOCE 

(12) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada; la cual se deberá 

hacer conforme a los presupuestos de la Ley 2213 de 2022, informándosele 

que podrá dar respuesta a la demanda hasta el momento previo a la 

realización de la audiencia, para lo cual, se le entregará copia del líbelo.  

 

Se ordena igualmente, la notificación de la demanda y del Auto admisorio de 

la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado con base en 

los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, e igualmente al 

Procurador Judicial en lo laboral. 
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Adicionalmente, si es de preferencia de la parte actora proceder a efectuar las 

acciones tendientes a la notificación de la parte vinculada conforme a las 

disposiciones del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se le 

requiere entonces para que proceda al envío de la citación para notificación 

personal a la dirección física del demandado, allegando las correspondientes 

pruebas para que obren en el plenario. 

 

Se advierte que la carga procesal de notificación recae en la parte actora y por 

tanto deberá desplegar las actuaciones necesarias para cumplir con la misma. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la abogada 

BEATRIZ EUGENIA CORREA VIEIRA, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 157.109 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

GENADIO ALBERTO ROJAS CORREA 

JUEZ 
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